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, deben asimismo mantenerse esas condiciones de vá dirigida contra la sustantividad del Derecho, 
coexistencia y de mútuo influjo y proteccion. sino contra uu áspero modo de concebirlo y des-

Ahora bien, una comunidad que cuida sólo arrollarlo, que donde quiera prescinde de las más 
de asegurar los medios más exteriores para la indispensables exigencias: ya que, en vez de 
mera coexistencia de sus miembros, abandonan- atraccion y afiuidarl, muestra el derecho romano ' 
do todo lo demás al ilimitado arbitrio y 'fuerza abierta repulsion couti'a el elemento moral. Y si •· ~ 

• ! independiente de los individuos, manifiesta ha- puede concederse la necesidad de que en el des- ( 

liarse todavía en los primeros y más rudos co- envolvimiento de la cultura de los pueblos, que r:. 
mienzos de su desarrollo: por donde á un derecho hasta hoy casi siempre ha progresado de extremo 

,1 que no vela por las relaciones éticas esenciales, á extremo, haya sido una vez realizado el Dere-
debe acusársele de cierta grosería, aunque en 

t {: otros respectos dé pruebas de vigor y saga,cidad. precisamente por esto, dep8lldia por completo la consti• 

l · Y el derecho romano, desde su origen y en toda tucion de !!IS costumbres y el sentido de la vida, caro--

• su coustitucion, muestra en su carácter y princi- ciando todavi• de una firmeza qne I• asegurase contra la • 
• píos fundamentales un desprecio tal contra todo volubilidad interior y el particularismo subjetivo. Ahora 1 

principio ético, que, lejos de proteger y favorecer .bien, los romanos han rea,lizaclo estr. separa.don é in- ' ' 1 las relaciones de esta clase, podría decirse que ventado (1) un principio jurídico exterior, esto es, ajeno 

~ • sólo á la f11erza sufre las más imprescindibles res-
il la iutencion moral y •l sentimiento. Si nos han hecho ; 

' tricciones. Este punto ha sido ya indicado por 
con esto un grrui presente en 1• forma., podemos servir-

I', otros (l); pero conviene repetir que la objecion no 
nos de él y goz,irlo, sin hacérnos víctimas de aq\tel /tri-

¡¡1 do entendimiento, ni tomarlo como lo última palabra 

;; 
de la sabidnrfo y!& razon. Las victimas fueron los qne ~~ ¡ 

(1) HEGEL, Filosofía de la Hiato,·ia (en aloman) vivieron entonces; pero conqniatando por esto mismo ~~ ' . ' ' para otros la libertad del espíritu, esto es, la libertad 2. ed., 1840, es el primero que ha indicado, aunqtie -· no con toda exactitud, este fundamento ioterno; y interior, emancipada por su medio de aquella esfera de 
S·rAHL, en su Filosofía del Doi·echo (al.), rr, 1, J1n. in-

f 

lo exterior y finito. El espíritu, el Animo, el sentido é 
dicado por vez primero más acertadamente el carácter de iutencion mora.l no tienen yn. má.s que temer verse en. 

ese dereeho en sí mismo.-Hegel dice(p. 361): "•l enten- vuelt!IS con aquel entendimiento abstractam8llte jurídi-
dimiento servil, sin ingénio ni sentimiento, del pt1eb!o co,,.-Stahl (p. 394) dice: "la idea del derecho en sentido 
romano, tenemos que agradecer el origen y desarrollo del 

1 
subjetivo (Berachtia,mu), del derecho adqllirido, apafece 

derecho posítivo. Pues hemos visto ya cómo en Oriente entre los romanos concebida cou parcialidad, ¡\ saber; 
ee convirtieron eu preceptosjurídlcos relaciones morales· como mera facultad, no penetrada ni templada por obli-
a,m entre loe grie¡ws fm! la moral juntamente Derecho; gacion alguna ni superior neeesidad detel)lllÍJlllUW, No 
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cho singularmente en su fuente subjetiva y en 
toda su crudeza, para poner en claro la concien
cia de la personalidad y asegurarla como una 
conquista permanente para los tiempos ulterio
res, no puede por méuos de hacer notar un juicio 
objetivo lo vicioso de aquella nuda exterioridad 
en el egoismo del individuo. 

No se muestra empero tan defectuoso el dere
cho romano en sí mismo, imanto en su génesis 
intima en el carácter nacional: porque, as! como 
en la vida romana y su interior desenvolvimiento 
falta el principio ético de la comu1iidad de los 
vinculos morales y jur[dicos, de la org-anizaciou 

es c¡ue los rom,nos, al modo de la teoría actu•l revo
lucionario del de1·echo natural, su¡msiesen derechos hu
manos abstractos y siu contenido 6 atribt1yesen al ciu
dadano sólo derechos y no deberes; siuo que en todo 
aparecen derechos coiwretos y prt1cLms, t&-les como nacen 
de.la naturaleza de las instituciones jurídicos, ele lo que 
exigen las diversas situaciones de la vida y del sentido 
de los negocios, Pero la medida y el limito en el uso de 
estos derechos, su dependencia respecto de una presta
ciou reciproca, del cnmplituieuto de ttll deber, todo lo 
cual ,:lebia seguirse igualmente de fa natmaleza de di
chas iustitucione¡;, ha sido inaccesible á la oivilizacion 
i-omano.: la.s obligaciones subsisten rnmü nna cosa com
pletan1ente aep.i•ada, ynxtapnestll y exterior ,1 los dere
chos. El cle,ocho, ene! concepto rbmauo,es nnaesfemde 
la arbitrariedad (Schalten.) complctament• incondicional 
(soberana) ... -Stahl muestra luego este ca1·Acter en el 
derecho público, así como en el real, el de obligaciones 
:.r el de familia, por medio de rll.Sgos esenciales, 
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en diversas clases yprofesiones, asi tambien apa
rece visible esta laguna en el Derecho. Recibe 
éste, por lo mismo, aquel carácter de grande uni
dad é igualdad que tanto atractivo tiene para su 
estudio y e¡¡¡posicion, y que ha sido tan favorable 
á las tendencias igualitarias en esta esfera; pu
diendo verse en esa direccion más central el com
plemento y vigorizacion del derec110 germánico, 
tan propenso á perderse en el elemento particu
lar de las condiciones de la vida y sus varias ten
dencias. Pero, así como se manifiesta un sorpren
dente exolu.sivistuo en el e8piritu romano, por la 
falta general de impulso para formar institucio
nes internas, organicas y corporativas, aparece 
tambien muy defectuoso su derecho por conside
rar de un modo puramente abstracto sólo los 
miembros exteriores de una oposicion, á saber: 
por una parte, 1:. unidad y generalidad del Esta
do, con su.s nutoridades y .funciones; por otra, el 
atomismo de las personalidades individuales, to
das independientes entre si, unas en frente de 
otras, y tantas veces ent,regadas /i la servidum-
bre de sus intereses egoistas. , 

Precisamente en los vínculos corporativos del 
derecho aleman, se ofrecen el elemento moral y 
el jurídico en correspondencia. Pues las relacio
nes económicas se determinan como es debido: 
no de una manera abstra'!lta, sino segun el fin 
del vinculo mismo (v. gr., industrial ó agrícola), 
como tambien se considera la accion útil, la bue-· 
na conducta moral y honrada; y la opuesta, tan 
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luego como se revela en acciones ezteriormente 
apreciables, puede engendrar asimismo conse
cuencias jurídicas. De esta suerte Derecho y 
moralidad, aunque enlazados entre ~i, permane
cen sin confundirse: comd no se confunden en el 
derecho penal, cuando por una parte se castiga 
lo que hay de absolutamente inmoral én los ac
tos externos, y se retrocede por otra desde estos 
al estado intimo, psíquico y moral del agente. El 
d~recho romano, para no descaminarse y difun
d!r una concepcion jurídica muy limitada, nece
sita, pues, completarse por el germánico, purifi
cado á su vez en muchos respectos por una filo• 
sofla del Derecho, verdaderamente ética. 

La vida romana decayó (1) con las buenas 
costumbres antiguas; y en este respecto, su dere
cho, lejos de tener fuerza para oponerse/¡ esa de
cadencia, no hizo más que acelerarla. 

El derech~ _romano, por úlQmo, ha separado 
con toda prems1on la esfera pri-Daila de la públi
ca, al oponer el individuo y su propia determina-

(!) Ya CICERON lulbi& comentado el verso de ENNIO: 

Moribus antiquis res sta Romana virisque 
obse~v:\ndo que 11 noatris vitiis, non ca.su aliquo, rem
pu~h':',m verbo retinemus, re ipsa vero jaro pridem 
am1ss11nus." S. AousTIN Ji• side el primero en notar 
este vicio moral de la organizacion del F..stado romano 
Y, ?n parte, del derecho privado, en su obra de civitate 
D_ei, especialmente en los primeros siete libros. V. tam
bieu el libro u, cap. 21. 

• 
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cion al todo social. Este proceso de separacion se 
realizó igualmente por las XII tablas, Pero as! 
como el derecho, tlespues de la separacion entre 
el sacro y el pontifical, todavía por runcho tiem
po vino mitigado por la religiosidad y las costum
bres, asl tambien se conservó un importante ele
mento en la publicidad del comercio j uridico, 
aunque sólo formal. Todos los asuntos capitales, 
aun despues de las XII tablas, se realizaban pú
blicamente ante la asamblea del pueblo ó ante los 
cinco testigos que representaban sus diversas 
clases y juntamente bajo la garantía social, así 
como en un principio . los testigos garantizaban 
los negocios concluidos con su dSistencia. Esta 
publicidad no se perdió sino gradualmente, re
empl¡¡zándola la accion aislada del individuo 
(pri'ous) por si y para si mismo en la esfera pri
vada, con los diversos inconvenientes nacidos del 
secreto en el comercio rle los bienes. 

En Roma se contrapuso, como en ningun otro 
pueblo, el indi\>lduo al Estado (1). No ha de creer-

{l) Esto es exacto en la época del Imperio, pero antes 
la familia la gen,, la curia y la tribn constituían uua 
série grad~al de circulos, qne bajo la poderosa unidad de 
la ciudad formaban un verdadero organismo. Por esto, 
cnandQ 11qnellos se modifican ó desaparecen, qnedan 
frente A frente el individuo y el Estado, ambos absolu
tos, aunque cada uno á su modo, y subordinado el pri
mero al segundo. Este movimiento se refleja, por ejeDL 
plo, en el derecho de propiedad, cuya evoluciou, como 
ha notado Ortolan (Ge1terali,acion sowt el d,reclw ,... 
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se, con todo, que no se conociesen allí más que 
estos dos términos. Además de la antigua cons
titucion de las gentes, existie,on desde los pri
meros t:empos colegios (collegia) de diversas cla-

• ses (1), corporaciones (corpora), comunidadee 
(uni&ersitates) y posteriormente los municipios 
(municipia), 6 ciudades á las cuales se concedía 
el derecho de ciudadanía romana. Los colegios 
tuvieron sus propias sacra, especialmente consa
gradas á su génie y comunes á todos. Rómulo 
parece haller in~tituido dos colegios de sacerdo
tes; y :Numa, otorgado á los artistas que estaban 
unirlos con el sacerdocio, la organizacion de los 
colegios de éste. Pero con lns XII tablas se intro
dujo tambien aquí una distincion más precisa en
tre los colegios y corporaciones para fines públi-

mann, part. 2.11 tít. 1) descubre la filosofía en los tres tér
minos qiíe sucesivamente van o.pareciendo paro. expre
sarlo, 111a11ciphtm, dominium, proprietas, qne vienen á 
significM: piopiedad de la ciudad. de la familia del in
divldno; expresada la de é.qte en el ius utcndi et abutmdi 
derecho que fnerr. l\bsoluto si sobr~ él no se afinnara du~ 
ranto el Imperio el dominio eminente del Estado, trl\S
Iormncion del antiguo derecho, dominio de la ciu
dnd.-(A). 

(1) Este nsnnto se lin estndiado muy poco en los tiem
pos modernos, en comparacion con otros pnutos Jurídi
cos. Unn. extensa exposicion de todo lo qu1J sobre este 
punto se halla en el Corpus }ttris y en los antiguos 
escritores, hn. dado K1u us~: en sn.~ .llonwmentns dr lrt 

Pr1mc-t11asrmería (aleman) tomo n, saccion 2.\ p. 93 
• á. 213. 

. 
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cos y los pri,ados, otorgándose sólo á los miem
bros de estos últimos el derecho de establecer sus 
leyes (autonomía,) husta donde fuese compatible 
con el interés del Estado (1). La creacion ele estas 
asociaciones no era en manera ·alguna obra de la 
libertad de los particulares. Por el contrario, era 
un principio, y siguió siéndolo despues, que sólo 
una ley (muchas veces, un senado-consulto, de 
donde quibus ex 8. O. coire licet) podía clur la. 
autorizacion para ello, asi como retirarla, segun 
ocurrió eh ocasiones. La .unidad del Estado ro
mano se mantenía sin embargo en esta misma 
organizacion social é interna, uniforme para to
dos los colegios. 

Por lo que respecta á la génesis exterior del 
derecho, subsistieron, pues, en Roma, los dos 
•factores tan sólo: el Estado bon sus órganos y el 
individuo. Enteramente diverso uparece el dere
cho germánico, en el cual se formó un rico sis
tema de clases y corporaciones para todas las es
feras de la vida y todos los órdenes de la activi-· 
dad para la agricultura, no ménos que para la 
ind~stria, cu virtud de la propia detcrminncion 
orirrinaria del hombre, de un derecho natural de 
aso~iacion, y no en manera alguna de la autori-

(1) L. 4
1 

D. de colleyii.~ et corporibus (1i, 22). Es 
de notar qne posteriormente se reveló tambieu en las cor
poraciones iudustri:ücs y mercantiles un espíritu de mo
nopolio, que intentaron sofocar los omperadores. V. L. 
11 l. de mono¡,oliis, etc. (-1, 59). 
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zacion temporal de un funcionario del Estado: de 
suerte, que el todo se manifiesta más bien como 
un sistema social de relaciones orgánicas, enla
zado y jerárquicamente ordenado en todos sus 
miembros, y en el cual no tiene lugar verdadera 
oposicion entre el derecho privado y el público. 
Pues todo circulo más 6 ménos ámplio ofrece, 
con rigorosa e:xactitnd, ambos aspectos: obra por 
sí y dentro de sí mismo, para sus propios fines 
particulares, en el derecho privado; y en relnciou 
exterior y mútuo intlu¡o con todos los restan\es, 
y especialmente con el más ámplio de todos, el 
Estado, en el derecho público, á cuya produc
cion, por·regla general, tambicn coopera. 

El sistema romano se muestra, pues, más bien 
como un mecanismo político; el germánico, aun
que defectuoso en muchos respectos, como un or-• 
grrnismo social. Pero, en este l\ltimo, los dos ex
tremos, Rstado é individuo, l1an permanecido 
demasiado débiles y con escasa independencia: 
por donde hay que agradecer al influjo del dere
cho romano que, por una parte, se haya. desen
vuelto la idea moderna del Bstaclo emancipando 
á éste ele ciertos impedimentos, y en parte su
JJerfetaciones sociales y clotánclolo con un gran 
poder central; y, por otra, que el individuo, . el 
cual Efe hallaba iguulmente oprimido por multitud 
ele ligaduras, hayu adquirido mayor esfera de ac
cion, un circulo más ámplio y determinado. Pero 
juntamente cnyeron mucha,¡¡ instituciones corpo
rativas, buenas en su principio, aunque minadas 

. 
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por los abusos. Con todo, equi se trata de recono
cer y afirmar el auxilio que nos ha prestado el 
derecho romano para el desarrollo jurídico, asi 
privado como pú,blico, sin dejar por esto que se 
extinga el espíritu germánico: pues si no quere
mos buscarnos sucesos como los últimos de 
Roma, producidos por ásperos contrastes, necesi
tamos llenar la distancia, ya demasiado grande, 

• entre el Estado y el individuo, con institutos or
gánicos intermedios. 

2. Expuesta la evolucion histórica de la rela- , 
cion del Derecho con la religion y la cultura, la 
moralidad y las'costumbres, asi como con la vida 
piíblica, debemos considerar ahora el aereckopri-
. 'l)aao, en su propio interior desenvolvimiento. 

Ante todo, conviene hacer notar el original in
•terés verdaderamente histórico que en este res
pecto ofrece el derecho romano sobre todos los 
demás, sin exceptuar él germánico, y que c9nsis
te en presentar un progreso real de dentro á fuera, 
no sólo en las instituciones jurídicas, sino en el 
derecho todo, partiendo de las más simples rela
ciones privadas, y llegando, á través de varios 
grados, a su última pcrfecoion, aunque defectuo
sa en parte. Este desarrollo se muestra, princi
palmente, para indicarlo en pocas palabras: l.°, 
en el proceso natural de la constitucion de las 
fuentes juridicas; 2.º, en el progreso y trausicion 
desde lo simple á lo compuesto, desde lo inmedia
to á lo más mediato y desde lo concreto á las ideas 
abstractas; 3.º, en la evolucion, desde la forma 
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externa, á. la interior determinacion del contenido 
de las relaciones jurídicas y á la atencion consi
guiente hácia las circuustancias psiquicas y mo
rales, que tanto contribuyen á. establecer su na
turaleza; 4.º, en el retroceso tambien que muestra 
el haber abandonado la publicidad del comercio 
juridico y en la impotencia para hallar formas 
adecuadas que lo representen; 5.0

, en el comple
mento del derecho nacional por el jus gentiun, y 
en la ulterior conciliacion y compenetracion de 
ambos; 6.º, en el desarrollo de la naturalis ratio, 
reconocida como fundamento del Derecho, merced 
á. la accion del pretor y al apoyo de la ciencia y 
la legislacion en la Filosofía . 

Estos elementos deben estudiarse, aunque su
mariamente, por separado. 

Todas las fuentes inmediatas y mediatas (l) · 
del Derecho han llegado á. manifestarse en el ro
mano: la costumbre, la ley, el derecho de los ju
ristas con el científico y estos dos últimos por 
medio del pretor y de los jurisconsultos pri vile
giados desde Augusto, asi como por otros, con 
una perfeccion que jamás en otro pueblo se ha 
logrado. 

El progreso desde lo sim,ple, inmediato y con
creto á. una mayor distincion y á disposiciones 
más mediatas y abstractas, se ofrece de varios 
modos-.-El objeto juridico se concibe ante todo 
en su unidad, que abraza juntamente personas y 

(1) V. pág. 106, etc., t. r, Enciclop. 
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cosas. Asi dicen las XII tablas: uti legassit super 
pecu11ia t11telaie Rlll suae, ita jus esto, rigurosa 
consecuencia de la concepcion romana del Dere
cho como una relacion de imperio y poder, en 
que' el dominante es el sujeto y el sometido, per
sonas como bienes, el objeto.-La simplicidad del 
derecho antiguo se muestra además en el naci
miento de tono asunto juridico, posible sólo en las 
dos formas capitales de la mancipatio y el ne:mim; 
la primera, para constituir la propiedad y otras 
relaciones inmediataJ de dominio; la segunda, 
para constituir obligaciones. Po: ~sto dice? )as 
XII tablas: si nezum /aciet mancipwmie uti lin
g11a nuncupassit, itajus esto. En la génesis de las 
diversas clases de contratos, aparecen como los 
más antiguos los contratos reales, que se per
feccionan por la inmediata entrega 'lle uua cosa 
(i·e). A estos se añade el contrat~ ~erbal solem_ne 
por estipulacion, que quizá. prov101ese ya del JUS 

gentium (1), y era una forma general p~ra dar 
accion á aquellos contratos que no la teman. Ya 
antes nació tambien el contrato literal, que debe 
distinguirse del que lleva este nombre en el de
recho j ustiniando y que nació por la inscripcion ó 
referencia en el libro de entradas y salidas que 
llevaba todo buen padre de familias. Sólo mas tar
de al ensancharse las relaciones mercantiles y 

' 
(1) De esta opiuion es MA.OIEJOWBKI, con e_l cual coin

cide t&mbien HAIMllERGER en su Derecho · privado p1tro 
de loa rontanos (~leman), §. ñló. 

• 
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bajo el influjo reconocido del jus gentium, nacie
ro~ los contratos consensuales, que alcanzaban 
su accion y perfeccion 'Iludo ó solo consensu. Asi 
se van aislandQ recíprocamente las personas; en
sánchanse y relájanse los primitivos vínculos que 
se anuda~an estrictamente á la cosa; y el dere
cho necesita hallar otras determinaciones para 
darles seguridad y firmeza. 

De las /ormas exteriores y má.'i generales, vá 
surgiendo gradualmente unjomlp interno, deter
minado por las diferencias mismas objetivas. Al 
modo como en un sér orgánico brotan ante todo 
los lineamientos generales en que se informan 
luego los diversos órganos, así tambien en el de
recho romano lo que primero se muestra son las 
formas generales en que están envueltas atín ins
tituciones jurídicas sumamente diversas. La 'ltlan
cip~w y el nezum, y aun despues la in j1tre 
cessio ante el pretor, son tan sólo formas gen(t
rales ,Públicas para relaciones 'jurídicas muy di
ferentes; no hay que considerarlas como vcrda
<leros negocios jurídicos. Sólo despues van sepa
rándose y formándose los géneros especiales de 
actos jurídicos, y en los géneros las especies· 
pero se invirtió largo tiempo en esta formacion: 
hasta quedar fijados y bien distintos los varios • • asuntos, como lo prueba la dilatada oscilacion 
que hubo entre las insfüuciones gemelas de la 
permuta y la compra-venta, que le siguió des
pues. 

En punto á In determinacion más inmediata 
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del fondo, de la esencia interna de las relaciones 
y de los actos jurídicos, vá atendiéndose ahora y 
en mayor grndo cada yez, por el pretor ante todo, 
á la.e; circunstnncins ps{quicas y étic¡is, {loltis1 cul
pa, error, 'DiS ac '!Mtus, y á razones de equidad, 
respetándose su influjo decisivo y modificador; 
como tambien aljus ¡¡entium1 segun se ha hecho 
notar varias veces (1). , 

Hay, sin embargo, un r-etroceso en el abando
no de la primitiva publicidad de los actos jurídi
cos, cuyas formas públicas, insuficientes ya al 
ensancharse las relaciones sociales, no pudieron 
reemplazarse con otras adecuadas al predominio 
absoluto que alcanzó el arbitrio meramente pri
vado, en las relaciones tocantes á los bienes. En 
tal estado ha llegado hasta nosotros el derecho 
romano; que, si en otros muchos respectos bn 

• debido ser modificado por el sentido y derecho 
germánicos, en este lo fué tanto ménos, cuanto 
que en lo relativo á los bienes, especiahnente en 
el derccl10 real, ha prevalecido siempre In ten
dencia á la publicidad, dcsarl'Ollndn por completo · 
modernamente con la institucion de los rl'gistros 
públicos .• 

Hay que notar, por fin, que el fundamento 
. primordial del Derecho, la. 'llaturalis ratio, vino 
reconociéndose más y más cada ·vez en el roma
no. Grave error es suponer (2) que los romanos 

(1) v. pág,'6, • 
(2) SomnoT, sobre todo, hacometidoestoerroren su 

obrR; la difc!renr.ia entre el fmvlarnil'I t11 rclll del Dereeho 
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concibieron únicnmente como fundamento del 
Derecho la voluntad, ya del pueblo, ya del in
diYlduo. Si como en la primera época en el Fas 
y en el j1ts. sacrum, se deja ver un enlace del De
recho con no órden real divino, tambien apare
cen siempre reconocidos ciertos derechos priva
dos, que subsisten independientemente de lavo
luntad del pueblo y de su organizacion politica, 
y que la ley, expresion de la voluntad general, 
tan sólo ampara 6 niega. La voluntad individual, 
por su parte, á que se refiere espe(lialmente el de
recho privado, no es reputada como creadora del 
Derecho, sino (aunque no con toda claridad) como 
la cansa eficiente que, d,eterminada por ciertas 
tendencias y necesidades de la naturaleza huma
na, dá á aquel forma exterior. Esta idea fué lue
go desenvuelta cada vez más ámpliamente en 
las consideraciones filosóficas de los jurisconsul
tos, que sin embargo no la pusieron jamás com
pletamente en claro. Asi llegaron á establecer ul
teriormente una doble razon: la ratio natwralis y 
la civilis; y con ella un doble derecho, eljus na
t'l¡ll'ale (el cual asimila Gayo al jus gentium, 
mientras Ulpiano considera á éste como nn ter-

y l• causa eficiente de su prodnccion y reconocimiento . , 
es, SJ.n embargo, como se dice (p. 106, t. r, Enciclop.), casi 
desconocida aún en la ciencia jurídica, y sólo poquJaimos 
de los tratadi,t•s recientes la han hecho notar: LEIST, 
primero, y ahora lnERINO mAs detenidaraente: Parte n, 
p. 60 (comb,ticndo á SCIIMIDT en particular), y tambien 
en la Parte r, p. 102. 
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cer miembro) y eljus civile '(l); y al modo como 
en el fus geiitiu'lli, Mi tambien se reconoce en 
el cfoile la accion de una razon natural: de sue,-
te que el derecho civil es aquel que, sobre la base 
fundamental de la razon natural, se dá á si pro-

(1) SA VIONY, Sist,e,na del derocho 1·oniano w;t¡¿al 
(aloman} tomo r, p. 413, etc., !J& mostrado q11e la divi
sion bipartita de Gayo ha sido siempre la dominante 
en el derecho romano. Esta division concuerda t•mbien 
con l• de Savigny (p. 52), al considerar t.,mbien en 
todo derecho nacional "un derecho individual, espe
cialmente propio de cada pueblo y otro genersl, fun
d&do en l• comunidad de la naturaleza humana;" aña
diendo que "ambos hallan satisfaccion en la historia del 
Derecho y en la FilosofJ& de éste." Lo que des pues dice 
Savigny del problema de cada una de estas ciencias pue
de aqu! tener lugar, con tanta más rozon, cn&nto que no 
ha sido posible que lo repitan con gr•nde entUBiasmo los 
partidario, de la e,cuela histórica. Despues de indicar la 
parcialidad de una Filosofía abstracta, "que priva de 
toda vida al Derecho,. y de las teorías meramente histó
ricas, que 11 desconocen eu él todB superior vocsciou, .. 
dice: 11 ambos errores se evitan, cuando admitimos un 
problema general, cuy• resohtcion especial constituye la 
mision histórica de los diversos pueblos. La viva con
tienda sobre esta antítesis b servido, en verdad, para 
determinarla con mayor preciBion y traerla á mAa claro 
conocimiento; pero tambien, á veces, ha conducido á 
desconocer con exclusivismo el elemento de ver<\ad qne 
entrañaban las tendencias de loe adverssrios ..... Si se 
prescinde de las manifestaciones del espíritn de partido 
( vanas y perecederM) y se atiende A 1118 direcciones cien
tlficM de nuestro tiempo puramente en sí mismas, es l!-
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pio un pueblo, convirtiéndolo asi en positivo, por 
su voluntad total ó la de varios individuos, bujo 
los influjos modificadores de las ideas y necesi
dades que le son peculiares. Cierto que el ele
mento subjetivo de la voluntad prevaleció en 
Roma sobre todo; pero tampoco el elemento obje
tivo fué nunca completamente olvidado; antes la 
Filosofía lo desarrolló bajo la forma de la natura-

cito entregarse :\. la grata. iden. de una interna. aproxima
tlion entre ellas y, por tanto, de un verdadero progroso ... 
-Aquel problemn. (que nosotros hemos designado como 
fiu último del Derecho, :\. distincion del inmediato) lo 
caracterizl Savigny, por ru:\.s que haya concebitlo la ide:i. 
del Derecho con cierta estrechez (Y. p. 7S, t. 1, E,1.Ciclop.) 
de este modo: 11 ahora bien: el problemn. general de todo 
derecho, debe referirse simplemente al dC$tino mornl de 
In uaturaleza Jmmn.na, tnl como se manüiesta en la. idea 
cristiana cle'la vida: pues el Cristianismo, no sólo tiene 
que reconocerse como regln de ésta, sino c¡ue de hecho ha 
cambfado nl mundo, de suerte que todos nuestros pen
S!\mientos, por ajenos y nnn enemigos que puedan parecer 
respecto ele ól, se hallan dominados y penetrados por rn 
c:;píritn. Este reconocimiento de un fin general, no di
snclve cu morlo alguno al Derecho en una esfera rn~ !11n
plia, 11i le arrebata Sil existencia suatantiva; antes npa
recc como nn principio enter:unento originn.l y propio en 
la aérie de condiciones ele ese fin, imperando en Sll csfora 
sin llm_ite algnno y recibiendo sn superior verdad sólo 
por en cnlr.ce con el todo,,,-El concepto qne del Derecho 
ha expuesto J{RAUSE determina precisn.meute t'I éste como 
el todo orgánico do lM condiciones para rMlizar di
cho fin. 
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lis ratio, enlazando con él además otras ideas 
elevadas morales, humanitarias y de interés pú-

• hlico (utilita~ publica), si bien en límites ~uy 
reducidos. En general, el espíritu romano, abier
to á }~ accion de diversos países, se mostró d_e~
pues tan inclinado en la ciencia jurídica á rec1b1r 
la Filosofía procedente de otros pueblos, c~mo á 
admitir el jus gentium en el derecho pretono (1). 

( 1) Lo qne más 11.-\mn la atencion en el desarrollo del 
dorccho romano, es la lógica con que se desenvuelve Y la 
uniclacl que mantiene en medio do sus lentM pero cons
t:mtes trnsformaciones. Esto es dubido á que hay una 
idea que todo lo domina que es la ciudad; ella es, de on 
lado la. bale inmoble, el centro de atrl\ccion en toda 
nqncÍla vida; pero de otro, á diferencia. de Grecia, que 
ni siqniera alcanza:\. constituir fa union de su raza, 
Homa v:\. extendiendo cst1. idea. con todas sus consecnen
cias paro realizar así sn mision histórica: la asnciacioil 
h11mana. Por esto las trasforroMiones de la ciudad SCl re
flejan en cnda esfera del derecho; de aqu~ ~a eous~a.nte 
pcnetracion del derecho de gentes en el c1v1l, .med1n.n~ 
ar¡ucllos pretores 11. quienes llnmabn. Arturo "\ ?nng mi
nistros de la Providencia.; de aquí a(Jnella adrn~rable n.r
monín entre el espíritu conservador y el reform1atn.; Y do 
8,( oí por último la idéntica. diroocion qno llevan, 1n ro. 
v~lu~ion social y' polftic.'\ durante la república_ Y la ~lo
sófica y morn.l que tiene lugar b:i.~o .el !mpmo: bnJo el 
inflajo del catolicismo y del Cnstrnmsmo: Y es q_ne 
Uoma tuvo siempre el mismo punto ele partida la ·cuv
dad y el mismo idMl li. a.sociacinn ele todos los pno
blos.-(A) 


